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S U M ARTO

GOBElí^AC IOX—Se autoriza la erogación de 
I  2(1.00 So autoriza la eroración de $ 3.37— 
Se autoriza la erogación de í  2.7')—Se dis
pensa !a publicación de unos edictos—Se 
nombra un Inspector de Policía y Hacienda 
—<Se crea una plaza de Secretario del Hospi
tal General de esta ciudad—Se dispénsala 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
puiilicación de unos edictos-Se autoriza la 
erogación de «  511.25—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se crea la 
plaza de barbero de la Penitenciaría de esta 
capital.

GUERRA—Se asciende á Caballeros Cadetes á 
varios aspirantes—Se aprueba un presupues
to—Se nombra un Cirujano—Se manda pa
gar la suma d(' 9 25 00—Se manda dar una 
habilitación.

JUSTICIA—Se crea una plaza de escribiente— 
—Se autoriza la erogación de I  6.00—Se au
toriza la erogación de 112.00—Se autorízala 
erogación de $ 100.00—Se autoriza la eroga
ción mensual de 9 80.00—Se autoriza la ero
gación de t 4.00—Se autoriza la erogación de 
9 160.00—Se autoriza la erogación de t 24.00 
Se autoriza la erogación de 1 10.00.

AVISOS.

GOBERNACION

tamental en el mes de septiembre último. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 7 ,̂ capítulo X II, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 2.75

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de $ 2.75, valor 

de varias medicina.s suministradas en jn 
Uú último á los reos del presidio de Gra
cias. Dicha erogación se imputará á la 
partida 79, capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D I v iu a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Oastro.

Be autoriza la erogación de I  20.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1906.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorisar la erogación de $ 20.00, que 

se pagarán al seDor don Luis Argüello 
por la hechura de cuatro sellos que se 
necesitan para el servicio de la Gober 
nación Política del departamento de las 
Islas de la Bahía. Dicha erogación se 
imputará á la partida 7*. capítulo X II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 3.37

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
A u to r iza r la  erogación de $3.37, que 

se pagarán al seflor Gobernador Político 
del departamento de La Paz, valor de las 
medicinas suministradas á los enfermos 
del presidio de aquella cabecera depar-

Se crea una plaza de Secretario del Hospital 
General de esta ciudad

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908»

El Presidente
a c u e r d a :

Crear la plaza de Secretario para el 
Hospital General do esta ciudad, debien
do devengar la persona que la desempe
ñe el sueldo de cincuenta pesos mensua
les, que se imputará á la partida única, 
capítulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. -Comuniqúese.

DXvipA.
El Secretario de Estailo en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Cletnente Vásquez y Au

relia González, vecinos de San José, de
partamento de La Paz, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de 
($ 10.00) diez pesos eu la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de este departamento, con el suel 
do de ley, al Comandante 29 don José 
Soto.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caotro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1908.

El Presidente^
a c u e r d a :

Dispensar á Boanerges Peflalva y V ic
toria Turcios, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco peso^en la Caja Nacio
nal . —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1906.

El Presidente
ACUERDA;

Dispensar á Ignacio Illa y Francisea 
Dávila, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de la Adua
na respectiva - Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Scclispt-nsa la piii»)icacir>n de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Charles D. Smith y  Con
cepción Barrieutos, vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atiántida, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Administración 
de la Aduana respectiva.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

* Se autoriza la erogación de $ 511.25

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 511.25) 
quinientos once pesos veinticinco centa
vos, que se pagarán á la «Farmacia Cen
tral» de los señores Bonilla C. y Melgem, 
de Maréala, departamentojde La Paz, va
lor de las medicinas que suministró á 
los enfermos pobres de aquella ciudad 
durante la epidemia desintérica que apa
reció últimamente en dicho lugar. La 
erogación en referencia se imputará á la 
partida 7 ,̂ capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Juan Blas Juárez y Tori- 
bia Figueroa, vecinosrde Yoro y Yorito, 
respectivamente, en el departamento de 
Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Lázaro Ulloa y Marcolfa 
Narváez, vecinos de Progreso, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil;

previo el pago de la suma de diez pesos 
en la o6cina de hacienda respectiva.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Admitir al señor don Vicente Muñoz 
su renuncia del empleo de Inspector de 
Policía y  Hacienda del departamento de 
Ocotepeque; nombrando en su reposición 
al señor Capitán don Félix Caloña Qui
nero, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se crea la plaza de barbero de la Penitenciaria 
de esta capital

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Crear, por los meses que faltan del pre

sente año económico, la plaza de barbe
ro de la Penitenciaría de esta capital, 
con' el sueldo de veinte pesos mensuales, 
que se imputarán á la partida 4 ,̂ capí
tulo X I, Ramo de Gobernación, del P re
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

G U E R R A

Se asciende á Caballeros Cadetes á varios 
aspirantes

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1909. 
El Presidente de la República, 
Considerando: que los aspirantes á 

Cadetes de la Escuela Militar de esta ca
pital, Alfredo Midence, Erasmo Caste
llanos, Natividad Ulloa, Carlos Cárca
mo, Francisco Sanabria, Antonio Sierra, 
Adán Izaguirre, Eulalio Martel, Fausto 
kguilar, Francisco Matamoros, Vicente 
Moreno, Enrique Chávez, Jesús Jereza- 
po, Maximiliano Flores, Mateo Ortega, 
Enrique Jiménez, Samuel Ochoa, Tomás 
Elvir, Cruz Andino, José D. Guillén, 
Florencio Cruz, Juan Montoya, Rosen
do Aguilar, Carlos Velásquez, José So
sa, Francisco Pérez, Jos§ Angel Rodas, 
Pablo Alvarado, Antonio Banegas, Per- 
mán Núfiez, Santiago Borjas, José A. 
Pagoaga, Rafael Plores, Samuel Eche
verría, José R. Montoya, Piladelfo 
Ochoa, José E. Martínez, José María 
Mencía, Próspero Elnamorado, Melecio

Zelaya, Antonio Mejía. Marcial Romero, 
José A. Mayorga, Ismael Pineda, Da
niel Amaya, A lejo Ortiz, Francisco Irías, 
Ernesto Escoto, Manuel Mejía, Roque 
Martel, Adán Mejía, Juan Ramón Silva, 
Martín Lagos y Carlos Delgado, se han 
hecho acreedores á un ascenso porque 
poseen los conocimientos necesarios, co
mo porque han observado una conducta 
irreprochable; por tanto,

ACUERDA;

Ascender á los referidos aspirantes á 
Caballeros Cadetes de la Escuela Militar 
mencionada.—Comuniqúese.

EfíVILA..
El Secretario de Estado en el pespa- 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa: 14 de septiembre 1908.
Con vista del proyecto de presupuesto 

de gastos firmado por el señor Coman
dante de Armas de Amapala, para el es
tablecimiento de la Escuela de Artillería 
de aquel puerto, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA:

Aprobarlo en los términos siguientes:
Por mes Por sfi»

1 Comandante 1?. D irector............ $ 75.00 S 900.M
5 Artilleros 4162.50 ctu.................. 312.50 3.750.00
1 Barbero.......................................  20.00 SM.M
1 Corneta........................................ 37 50 450.00
>0 Alumnos á i  37.50 c lu .................... 1.«75.00 22.500.00
Para eastos de escritorio r  alum

brado............................................  15.00 180.00
Para llmtilera de armamento.........  10.00 120 00

Suma........................................ 8 2.3fó.OO 5 36 110.00

Las erogaciones que impenda el soste
nimiento del plantel referido, las impu
tará el señor Ministro de Hacienda á la 
partida que estime más conveniente.— 
Comuniqúese.

Djíviua.
El Secretario de Estado en el Despa- 

6ho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 16 deseptiembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Cirujano de la guarnicil^ de 

Ocotepeque al Dr. Domingo Rosa, quien 
devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DXviua.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de i  25.00

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1908. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague al señor 

Coronel don Jacinto R. Romero, la can
tidad de veinticinco pesos, que ha deven

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



gado per la compostura de 50 cartuche
ras del servicio de la Escuela Militar de 
esta ciudad. Impútese la erogación á la 
partida capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese,

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

I). Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Mandar habilitar con la cantidad de 
$ 4.00 á cada uno de los señores Luis 
Alvarado, Secundino Domínguez, Ber
nardo Manueles, Abraham Pineda y  Ga
briel Mejía, quienes se dirigen al depar
tamento de Intibucá, de donde vinieron 
á prestar sus servicios á la guarnición 
de esta plaza. La Caja Nacional se en
cargará de hacer estos pagos y se im
putará á la partida !?■, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

JUSTICIA

Se crea una plaza de escribiente

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1908.

El Presidente, tomando en considera
ción el excesivo trabajo que hay en el 
Juzgado de Letras 1® de lo Criminal de 
este departamento,

a c u e r d a :

Crear, por todos los meses del presen
te año económico, la plaza de escribien
te supernumerario para dicha oficina; de 
hiendo devengar la persona que la des
empeñe el sueldo mensual de ($ 30.00) 
treinta pesos, que se imputarán á la par
tida 4 ,̂ capítulo IV , Ramo de Justicia, 
del Presupuesto v igen te .— C o m u n i
qúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 o.OO

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1908.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de $ 5.00, que 

se pagarán al Juez de Letras del depar
tamento de Gracia.s, valor de un libro en 
blanco que necesita en su oficina para 
llevar el Registro de Minas. Dicha ero

gación se imputará á la partida 4 ,̂ capí
tulo IV , Ramo de Justicia, del Pre.su- 
puesto v igen te—Comuniqúese.

Dí v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de í  12.00

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar, por todos los meses del 
presente año económico, la erogación 
mensual de $ 12.00, que se pagarán al 
Juez de Letras de lo Criminal del departa 
mentó de Olancho, valor del alquiler de 
la casa que ocupa el Juzgado de su car
go. Dicha erogación se imputará á la 
partida 44, capítulo IV , Ramo de Justi
cia, del Presupuesto vúgente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 lOO.Ot)

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 100.00, 
que se pagarán al Licenciado don José 
María Casco, valor que invirtió en sus 
gastos de traslación de Santa Rosa de 
Copán á esta capital, en donde desempe
ña el cargo de Juez de Letras 1? de lo 
Criminal de este departamento. Dicha 
erogación se imputará á la partida 44, 
capítulo IV , Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en eJ Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación mensual de 8 80.00

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar, durante todos los meses del 
presente año económico, la erogación 
mensual de $ 80.00, que se pagarán á la 
señora Dominga Cuéllar, valor del alqui
ler de la casa que ocupan los Juzgados 
19, 29 y 39 de Letras de lo Criminal y  29 
de lo Civil de este departamento. Dicha 
erogación se imputará á la partida 44, ca
pítulo IV , Ramo de Justicia, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

DXvila ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación ele 8 4.00

Tegucigalpa: 1̂  de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 4.00, que 
se pagarán al Juez 39 de Letras de lo 
Criminal de este departamento, valor de 
un libro en blanco que necesita para el 
servicio de su oficina. Dicha erogación 
se imputará á la partida 44, capítulo TV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto v i
gente. —Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8160.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 160.00, 
que se pagarán á la señora Dominga 
Cuéllar, valor del alquiler de la casa que 
ocupan los Juzgados K?, 29 y 39 de L e 
tras de lo Criminal, y  2̂  de lo Civil de 
este departamento, durante los meses de 
junio y  julio del año económico próximo 
pasado. Dicha erogación se imputará á 
la partida 44, capítulo IV , Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 24.00

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1906.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 24.00, que 
se pagarán por la Administración de 
Rentas de Ocotepeque al señor Juez 
de Letras de aquel departamento, valor 
de tres sellos de b Jle que necesita para 
el servicio de su oficina. Dicha er<^a- 
ción se imputará á la partida 44, capítu
lo IV , Ramo de Justicia, del Presupues
to vigente.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Slstado en el Despa

cho de Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 10.00

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1908.

El Presidente
acuerda:

Autorizar la erogación de ($ 10.00) 
diez pesos, que se pagarán al señor Juez 
de Letras de Yuscaráb, valor de dos li
bros en blanco que necesita para el ser-
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vicio de su oficina. Dicha erogación se 
imputará á la partida 4 ,̂ capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

J. Ignacio Castro.

A V I S O S

El Registrador de la Propiedad del departa
mento hace saber: que el Licenciado don Juan 
Ramón Girón Escobar, de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura pública autorizada por el 
Juez de Paz de lo Chúl de Comajagüela, Rafael 
Alvarado P., el doce del actual, por la cual don 
José C. Beyes vende, por quinientos pesos, & don 
José Liaría Agurcia, como representante de la 
casa comercial de esta plaza, Agurcia & C?, una 
casa en forma de media agua sencilla, cubierta 
de teja, sobre paredes de estacón, de siete varas 
de largo por seis de ancho, ubicada entre la ave
nida primera y las márgenes del Río Grande, en 
la ciudad de Comayagüela, sobre un solar de ca 
torce varas de Norte á Sur por treinta y dos y 
cuarta varas de Este á Oeste, y limitada: Norte, 
casa y solarde doSa Ana Josefa Amador v. de 
Aguilar; Sur, solarde los herederos de don Ig 
nado Agurcia; Oriente, márgenesdei Río Gran
de; y Poniente, casa que fué de don Fernando 
Espn P.a y que hoy es de don' Felipe Estrada, me
diando la primera avenida. Y no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción, para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 15 
de Octubre de 1908.

Martín Jiménez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Horacio 
Fortín, de este vecindario, presenta, con fecha 
der.yer, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad el tres de mayo del corrien
te afio, ante el Notario don J uan Ramón Girón 
E., por la cual Dolores Sequeiros v. de Coello y 
Antonia Coello de Miranda venden á Pascual 
B(iíja;„en cien pesos, unseJarsito en el larrio 
de La Plazuela, de esta ciudad, que mide diez y 
siete varas de Norte á Sur, por el lado oriental, 
y  ocho varas diez pulgadas, por el lado occiden
tal, y diez y siete varas y media de Oriente á 
Poniente, por el lado Sur, y diez varas nueve 
pulgadas, por el lado Norte, y linda; al Norte, 
calle de por medio, casa de Eulogio Borjas; al 
Sur, casa de María de Jesús Borjas; al Oriente, 
caaa de Dionisio Cubas; y al Poniente, casa de 
Jacoba Salgado y solar de Eulogio Borjas. Y  no 
habiendo antecedente Inscriio, se liace saber al 
público, para los efectos del artículo 2.322 del 
Código.Clvil.—Tegucigalpa: 18 de septiembre de 
1908.
18—18 Ma k t In  Jim énez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy, á las 
once y media de la mañana, ha presentado el 
seilor Licenciado don Dionisio Gutiérrez, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad el catorce del mes en 
curso, ante el Juez de Letras 19 de lo Civil, L i
cenciado don Martín Jiménez, por la cual Timo- 
tea Moneada de Gómez vende al presentante, en 
cuatrocientos pesos, un tenvna comprendido en 
el común de labradores di* La IMaznela, situado 
en el lugar que nombran El Rincón, de esta ju
risdicción, capaz de COI.tener, más ó menos, dos 
medios de maíz de sembradura, en estado de

guamil delgado, sin cerca, y linda; por el Norte, 
con terreno de Justo Bustilio, quedando un zan
jo de por medio, que es del propio Bustilio; por 
el Sur, coa labranza de Bernardino Midence; 
por el Oriente, con guamil de Fulgencio Pavón 
y del mismo Bustilio; y por el Poniente, con 
propiedad del compareciente Gutiérrez. Y  nu 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2..322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908. 
18 Ma s t ín  J iménez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber; que con fecha de hoy, á las once y 
media de la mañana, el Licenciado don Dionisio 
Gutiérrez ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en es
ta ciudad el día de hoy ante el Juez de Letras 19 
de lo Civil don Martín Jiménez, por la cual don 
Jerónimo Figueroa vende al presentante, en 
seiscientos pesos, un terreno llamado “ Terrero 
Hondo,”  en esta demarcación municipal, que lin
da: al Este, el terreno que compró el compare
ciente Gutiérrez á Timotea'Monc,ada de Gómez; 
al Oeste, con terrenos del común de labradores 
de La Plazuela y el ele los .\lvarez, mediando el 
camino que pasa por la cueva del Cerrito Blan
co; al Norte, posesiones del mismo señor Gutié
rrez y de José de la Paz Figueroa; y al Sur, con 
posesiones de los herederos de Santiago Monea
da. Y  no habiendo antecedente inscrito, so hace 
.saber al púVdico para los efectos del artículo 
2.322 del CódigoCivil.—Tegucigalpa; 17 dcagos- 
to de 1908.
18 Ma r t ín  Jim énez.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le-' 
tras 29 de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Salvador Roque, en que pide la posesión efecti
va de la herencia testada de su hermana Anto
nia ivuque, con fecha dirz dcl mes en curso re
cayó la sentencia cuya parte resolutiva dice así: 
—“ Por tanto: el Juzgado de Letras 29 de lo Ci
vil, á nombre de la República, haciendo aplica
ción de los artículos 1.038. 1.040, 1.041,1.042,
1.043 del Código de Procedimientos y 40 número 
2*>, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, concede á Sr.lvador Roque la pose
sión efectiva de que se ha hecho mérito; manda 
hacer la Inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, debiendo publicarse esta 
resolución en “ La Gaceta”  oficial y por carteles, 
que se fijarán en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad, por el término de quince 
día.s.—Notlfíquese y la Secretaria extienda cer
tificación de esta resolución á la parte interesa
da.—Eduardo F. Padilla.—O. Zelaya, Secretario. 
—Tegucigalpa; 13 de octubre de 1908.
1-5-3 Baf . V ai.enzuei.a Fonskca, Srio.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que ha
biéndose llenado todos los requisitos legales en 
el denuncio del terreno “ El Palmar,”  hecho por 
don Francisco Abraham Reyes, compuesto de 
diez y nueve iiectáreas y cinco mil setecientos 
cincuenta metros cuadrados, propio para la 
agricultura y crianza de ganado, y como á tres 
millas de la línea férrea, se lia valorado á razón 
de cuatro pesos por cada hectárea, debiendo re
matarse, en el mejor postor, el día diez y siete 
de octubre piVi.\imo, á ¡as dos de la tarde, en el 
local que ocupa esta oficina. Lo que se pone en 
conocimiento de! púMiro i ;m;i Us fines consi
guientes.—San Pedro Sula: 17 de septiembre de 
190̂ *
30—28 Greocbío d b  Lbón . , i

DENUNCIO
El infrascrito. Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado el sefior don Samuel S. 
Valladares denunciando como baldío un lote de 
terreno como de cuarenta caballerías, poco más 
ó menos, propias para la agricultura y la crlar>- 
za de ganado. El terreno, comprendido en esta 
jurisdicción municipal, se denomina “ San Lo
renzo”  y “ El Córvano,”  y está limitado: al Nor
te, por terreno nacional; al Este, terrenos me
didos para ejidos de la aldea de “ La Cumbre”  y 
para don Francisco Abraham Reyes; al Sur, te
rrenos de “ La Pita” y “ Cofradía,”  del Dr. don 
Francisco Bográn y de la sucesión de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente; y al Oeste, 
terreno “ El P ital”  y “ Los Aguacates,”  denun
ciado por don José María Nuila. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula; septiembre 4 de 1908. 
30—18 Greqükiü de Ludir.

D E N U N C I O
El infrascrito, Administrador de Rentas deí 

departamento de Cortés, hace saber que el Abo- 
gado don Gumersindo T. Rivera. i.n;i poder ge
neral de los señores Ram.'m R. Romero, Miguel 
B. Romero. Luis Urbina, Eulogio Hernández 
M., Migue! B. Mejía, Luis Cardona, .to.sé Angel 
Aleuián, RaniiSn Santiliana, Claro '■ iviedo y Se- 
cuiidino Amaya, se lia pi asentado denunciando 
como baldío el terreno (U-nominado “ Los Gua
miles de los .lienques” y “ La tlordillora de la 
Cochinilla,”  sito en jurisdicción de Choloma y 
compuesto de oclienta á noventa caballerías, 
poco más ó menos. £1 terreno es propio parala 
agricult ura, está situado á ocho kilómetros de 
la línea férrea, y limita; al Norte, con terreno 
de doña Teresa de Madrid y terreno inculto; al 
Sur, con terreno de E. Dox y denuncio del Ge
neral En;iliuno J. IR  irera; al Este, con terre
nos de doña Victoria V. de Nuila y de la here
dera de don Cipriano Velástiuez; y al Oeste, coa 
montaña inculta. Lo que pone en conocimien
to del público para los (ines de ley.—San Pedro 
Sula: septiembre 9 de 1908.
30 - 30 Gregorio de L eón. -

A  Ids contratistas de aguardiente

A l comenzar el presente aCo económi
co, se previno á los Administradores de 
Rentas que, bajo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe- 
cie.s fiscales, á efecto de garantizai- cum
plidamente el pago á lo.s contratistas qu«

SUpiCi'l.
En tal virtud, se suplica á éstos se sir

van dar cuenta á este centro directivo 
cuando tal prevención deje de cumnlirsc, 
expresando las razones, si las liubiere.

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 19(>8.
M ó n ic o  Z e l a y a , 

Director General.

S O B R E S
En la Tipografía Nacional hay de vea- 

ta sobres de buena calidad. También hay 
T A R JE T A S  blancas finas de varios tama- 
fios, y SOBRES para tarjetas de visita.

Tlp, Nacional.—Avenida Cervantes.—N* 41
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Procesamiento Técnico Documental 
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Derechos Reservados


	Gobernación: Se autoriza la erogación de $ 20.00- Se dispensa la publicación de unos edictos- Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda- Se crea una plaza de Secretario de Hospital General de esta ciudad.
	Guerra: Se asciende a Caballeros Cadetes a varios aspirantes- Se aprueba un presupuesto- Se nombra un Cirujano.
	Justicia: Se crea una plaza de escribiente- Se autoriza la erogación de $ 5.00.
	Avisos.



